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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Dinutación Provincial Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leves obligan ei la Península. Islas adyacentes. Cananas v te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veintedías 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se pubUcan oficialmente en ella, y.desde 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores 
Bo l bt ín _Of ic i*l  dispondrán que se 
tumhre. donde permar'-ce" " ’

Los señores Seci 
dad. de conservar lo. 
damente paia su encime. 
semestre

Alcaldes y Secretanos reciban esta 
fije un ejemplar en el sitio de coe- 

-ho del siguiente.
u más estrecha responsabili- 

t .t ín coleccionador ordena- 
"fi-arse al final de cada

SECCION SEGUNDA

Núm. 999
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

De interés, para los Ayuntamientos 
de la provincia. ' -

A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 267 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se inte
resa de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia que en el plazo de 
diez dias, a partir de la publicación 
de esta circular, remitan a este Go
bierno Civil Memoria detallada de la 
oras destacada actividad municipal 
durante el año 1960, haciendo espe
cial mención sobre los siguientes ex
tremos: .

a) Urbanismo: obras de reforma y 
ensanche, de saneamiento; parques y 
jardines, vías públicas y campos de 
deportes. " -

b) Salubridad e Higiene: conduc
ción de aguas potables, alcantarillado, 
f entes, abrevaderos; piscinas, cemen
terios; servicios de recogida de ba
suras. ‘

c) Otras obras importantes.
d) Acontecimientos más señalados 

que tuvieron lugar en el Municipio. 
Fiestas. Hechos luctuosos.

e) Hacienda municipal: Situación 
económica. ¿Se precisó "recurso ni
velador”? Enajenaciones dq bienes 
municipales. Subvenciones obtenidas: 
1.9 De la Diputación Provincial; 2.9 
De la Junta Provincial del Paro; 3.9 
Del Gobierno Civil; 4.9 De otros Orga

nismos. Deberá indicarse Iq aplica
ción que a las mismas se ha dado.

f) " Población municipal: Aumento 
o disminución del censo. Emigración 
o inmigración: sus causas.

Zaragoza, 6 de marzo de 1961.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 996 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Aprobados por esta Corporación los 
pliegos de condiciones de la subasta 
para la contratación de las obras de 
construcción de un firme especial 
con riego asfáltico semiprofundo y 
riego superficial en el camino veci
nal número 658, de Torres de Berro 
llén a la carretera de Logroño a Za
ragoza. quedan expuestos al público 
en el Negociado de Obras Públicas y 
Pare Obrero (Secretaria General) de 
esta Corporación (Palacio Provincial), 
en horas hábiles de oficina y por pla
zo de ocho días, a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, 
según lo determinado en el art. 24 
del Reglamento de Contratación 
tic las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953'.

Zaragoza, 28 de febrero de 1961.— 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Nuu.. .97

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Bo'etin 
oncial del Estado", y hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil siguien
te, se admitirán en la Secretaría de 
esta Diputación todos los días labo
rables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo q-e se inserta y rein
tegradas con póliza de 6 pesetas, 
para optar a la segunda subasta de 
las obras que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas provisional y defi
nitiva y plazo de ejecución, se deta
llan a continuación: ,

Obras del proyecto modificado de 
acopio de piedra machacada para la 
coriser/ción del firme, incluso su em
pleo en recargos, en los caminos ve
cinales números 613-14, 710, 810, 811 
y 837, de Piedratajada al apeadero 
de Ortilla; de Laccrvilla a la carre
tera de Eiea a Ayérbe; de Las Pe- 
ó' jsas a Piedratajada; de la carrete
ra de Ejea a Ayerbe al camino veci
nal de Piedratajada a la estación de 
Ortilla por Puendeluna, y de Piedra- 
tajada a Valpalmas, cuyo presupues
to de contrata, que es el tipo de 
subasta, asciende a 1.525.71901 pese
tas, siendo la fianza provisional de 
30 514’38 pesetas, equivalente al 2 % 
de dicho presupuestó, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contra
tación > de 9 de enero de 1953; 
ciándose principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de 
quince dias, contados a partir de la 
notificación de la adjudicación defi
nitiva, y debiendo quedar termina
das en el plazo de diez meses.

M.C.D. 2022
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La subasta se- celebrará en el Salón 
de Sesiones c|el Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación, el día si
guiente hábil al transcurrido desde 
la publicación de este anuncio en el 
“Boietin Oficial del Estado”, a las 
doce horas, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Presidente de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y el 
Sr. Secretario general de la misma, 
que dará fe. -

El proyecto, pliegos de condicio
nes y normas relativas a la forma de 
preposiciones se hallarán de mani- 
liesto en la Secretaria general de la 
Corporación (Negociado de Obras Pú
blicas y Paro Obrero) todos los dias 
laborables, en horas hábiles de 
oficina

la presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán 
conforme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debiendo 
acompañarse a I a correspondiente 
proposición los siguientes docu
mentos:

I.? El dccumento nacional de iden
tidad, o, en su defecto, otro que lo 
supla suficientemente.

2.9 Declaración de no hallarse in- 
cufso el licitador, ni los componentes 
de h. Entidad que representen, en su 
caso, en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señala
dos en Los artículos 4.* y 5/ del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

0'9 Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, indispensable para el 
ejercicio de la actividad industrial 
de la construcción, o, en su defecto, 
el certificado de haberlo solicitado de 
la Delegación de Sindicatos, de con
formidad con el Decreto de 26 de 
noviembre de 1954.

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición. .

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por Sí o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el se
ñor Secretario general de la Corpo
ración, por el Letrado asesor de la 
misma, D. Juan-Antonio C remades 
Royo, o por cualquier Abogado en 
ejercicio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme-

¡o 1 dél articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 28 de febrero de 1961.— 
VE’ Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D.... , vecino de ....... , con domi
cilio en (calle o plaza), núm. ...... 
teléfono núm........ . según documen
to nacional de identidad núm......... 
expedido en  ,- con fecha ...... de 
..... de ......  (o..cualquier documento 
clicial que pueda identificar bastante 
la personalidad del licitador) y su
jete a contribución industrial tari
fa ..., núm. ... de la lista de cobran
za ..... de ...... . enterado del pro
yecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras dél 
proyecto modificado de acopios de 
L'iédra machacada para conservación 
de los firmes, incluso su empleo en 
recargos, de los caminos vecinales 
números 613-14, 710, 810, 811 y 837, 
de Pledratajada al apeadero de. Orti- 
ila; de Lacorvilla a la carretera de 
Ejea a Ayerbe; de Las Pedresas a 
Piedratajada; de la carretera de Ejea 
a Ayerbe al camino vecinal de Pie- 
cratajada a la estación de Ortilla 
por Puendeluna, y de Piedratajada a 
Valpalmas, me obligo a realizar di
chas obras, con estricta sujeción a 
los expresados pliegos de condicio
nes, per la cantidad de ...... (en 
cifra y letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones minimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 

^ficio y categoría empleados en las 
ebras no sean inferiores a los tipos 
lijados per los Organismos encarga
dos de la aplicación de la" vigente 
legislación social y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 993 .
Extracto de las resoluciones adopta

das por esta Corporación Provincial 
en su sesión ordinaria del Pleno 
del día 18 de febrero c^e 1961.

Lectura del acta anterior

Leída el acta de la sesión ante
rior, que fué la celebrada el día 21 
de ^enero pasado, fué aprobada por 
unanimidad.

Excusas de asistencia
Por la Presidencia Se dió cuenta 

de haber excusado Su asistencia a la 
sesión el Ilustre Sr. Diputado provin
cial D. Mariano Alastuey Domínguez.

A'.untes de despacho de la Presidencia

Se dió cuenta de escrito de la Pre
sidencia sobre los decretos dictados 
por la misma durante el mes de 
enero actual, quedando enterada la 
Corporación.

. Fijación de fecha y hora 
para celebrar la próxima sesión
A propuesta de la Presidencia se 

acuerda fijar el dia 25 de • marzo 
próximo, a las diecinueve treinta ho
ras, para celebrar la próxima sesión 
ordinaria del Pleno.

• ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar Memoria-estadística de las 
actividades desarrolladas y trabajos 
realizados por el Hospital provincial 
de Nuestra Señora de Gracia en el 
año 1939.

—Idem ídem de Maternidad e fa- 
clusa Provincial.

—Adjudicar definitivamente a don 
Eugenio-Mario Calvo Ballesteros la 
ejecución de las obras de Aseos y 
Vestuarios en la Enfermería del Ho
gar Infantil de Cclatayud en la can
tidad de 178 990’55 pesetas.

—Conceder la adopción de un ni
ño procedente de Establecimiento 
provincial de Beneficencia.

Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Repoblación Forestal .
Aprobar la Memoria de las activi- 

('ades de la Granja" Agrícola durante 
e1 año 1960.

—Idem ídem de la Vaquería Pro
vincial.

Comisión de Sanidad, 
Urbanismo y Vivienda

Aprobar la 16 liquidación comple
mentaria de la cantidad concedida a 
‘ Ecisa” para la construcción de 180 
viviendas de renta limitada.

—Convocar el 111 Concurso de Em
bellecimiento de Núcleos Urbanos y 
Rurales de la provincia de Zaragoza, 
año 1961.

Comisión de Propiedades

Adjudicación definitiva de la su- 
Lasta para la enajenación de las ca
sas número 49 de la calle de Caspe, 
29 oel Terminillo y 36 de la de Hues
ca, de esta ciudad, propiedad de la 
Corporación.

—Destinar las1 192.000 pesetas, im
porte de la enajenación anterior, al 
Servicio de Oxigenoterapia del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia.

' I I
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—Declarar de urgencia el derribo 
de los pabellones de infecciosos y en
fermos mentales del Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia.

—Adjudicar definitivamente a don 
Manuel Tricas Comps de las obras 
en el Salón de Comisiones por un 
importe de 117.850 pesetas.

—Solicitar autorización de la Su
perioridad para enajenar por cesión 
directa a la Dirección General de Se
guridad un solar pertinente al ma
triz del Paseo de María Agustín, por 
una extensión de 1.383 metros cua
drados. •

—Quedar enterada la Corporación 
de escrito del Juzgado de instruc
ción ofreciendo sumario per hurto 
de campanilla y abrecartas.

Comisión de Cooperación
Abonar al Ayuntamiento de Aniñón 

30.000 pesetas a cuenta de la subven
ción de 70.000 pesetas que tiene 
asignadas en el Plan de cooperación 
de 1960 para ampliación dél cemen
terio.

—Idem al de Bijuesca 54.500 pese
tas a cuenta de la subvención de pe- 
>(tas 133.003 que tiene asignadas en 
el Plan de cooperación de 196o para 
construcción de un puente.

—Idem al de'Cervera de la Cañada 
48.700 pesesta a cuenta de la ídem 
de 1CO.000 pesetas que tiene asigna
das en 1959 para la reparación del 
cementerio.

—Idem al de Cetina 64.750 pesetas 
a cuenta de la de 125.000 pesetas, que 
tiene asignadas en el de 1958 para 
abastecimiento de aguas y sanea
miento.

—Idem al de Tabuenca 75.000 pe
setas en concepto de liquidación final 
que por igual cuantía tiene asignada 
en el de 1960 para alumbrado eléc
trico. .

—Idem al de Villarroya de la Sie
rra 30.000 en concepto de liquidación 
final de la que por igual cuantía 
tiene asignada en el Plan de 1960 
para abastecimiento de aguas.

—Abonar al contratista D. Fran
cisco Barceló Soria la cantidad de 
413.764'07 pesetas, importe de la oc
tava certificación de obra ejecutada 
en las de conducción para abasteci
miento de los pueblos de la Manco
munidad del Huecha.

—Aprobar el presupuesto especial 
del Servicio de Cooperación para el 
bienio de 1961-1962.

—Abonar al Ayuntamiento de He
rrera de los Navarros 15.000 pesetas 
con cargo al Plan de cooperación de 
1960 para abastecimiento de aguas.

—Idem al mismo 10.000 ptas. con 
cargo al mismo Plan.

—Idem al mismo 8 000 pesetas.
—Idem al mismo 27.500 pesetas.
—Idem al de Illueca 46 000 pesetas.
—Idem al de Orea jo 30.000 pese

tas con cargo al de 1959 para cons
trucción de un lavadero.

—Idem al de Tara zona 50.000 pe
setas con cargo al de 1959 para 
obras de alcantarillado y pavimen
tación.

—Idem al mismo 100.000 pesetas 
con cargo al de 1959 para urbaniza
ción del barrio de Capuchinos.

—Declarar válido el acto de la sü- 
básta. de las obras de abastecimiento 
-de aguas de El Frago y adjudicarlas 
a D. José Lozano Lozano por la can
tidad de 369.000 pesetas.

—Idem ídem para las obras de 
abastecimiento de Los Fayos y adju
dicarlas a D. Antonio Bueno Cortés 
por la cantidad de 180.518’62 ptas.

—Celebrar una segunda subasta de 
las obras de pavimentación de Bel- 
chité, per haber resultado desierta la 
primera, por el mismo tipo de lici
tación, importante 243.019 51. pesetas.

—Sacar a subasta las obras de re
paración del abastecimiento de aguas 
de Morés con un tipo de licitación 
de 99 314,50 pesetas a la baja.

—Idem ídem las del colector en 
Aguilón con un tipq fje licitación de 
239 645 23 pesetas a la baja.

—Idem ídem las de conducción de 
aguas de Santed con 'un tipo de li
citación de 467.160’36 pesetas a la 
baja.

—Idem ídem las de reforma y am
pliación del cementerio de la Puebla 
de Albortón con un tipo de licitación 
de 92.280,10 pesetas a la baja.

—Sacar - a subasta la adjudicación 
de la ejecución de las obras de la
vadero en Undués de Lerda con un 
tipo de licitación de 44.873’25 ptas.

—Certificación de Secretaria Gene
ral sobre inexistencia de reclamacio
nes contra pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han 
de regir en contratación adjudicación 
¡vrimera partida de material para el 
Servicio Provincigl de Extinción de 
Incendios.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Sacar a subasta obras de construc
ción de un firme especial con riego 
asfáltico semiprofundo y riego super
ficial en el camino vecinal nú mu 658, 
de Torres de Berrellén a la carretera 
de Logroño de Zaragoza, por un pre
supuesto de contrata de la cantidad 
de 1.023.452’28 pesetas.

—Celebrar segunda subasta para 
la realización del proyecto modificado 
de las obras de acopio de piedra ma
chacada para la conservación del 
firme en los caminos vecinales nú
meros 613-14, 710, 810, 811 y 837, de 
Piedratajada al apeadero de Ortilla; 
de Lacorvilla a la carretera de Ejea 
a Ayerbe; de Las Pedresas a Piedra- 
tajada; de la carretera de Ejea a 
Ayérbe al camino vecinal de Piedra- 
tajada a la estación de Ortilla per 
Puendeluna, y de Piedratajada a Val- 
palmas, por haberse declarado de
sierta la primera por falta de licita- 
dores.

—Declarar desierta por falta de 
üeitaderes la segunda subasta de las 
obras de ensanche y pavimentación 
del camino vecinal número 401, de 
AJagón a la estación de) ferrocarril.

—Conceder ayuda económica para 
las obras de reparación y ensanche 
dél camino vecinal de la barca del 
río Ebro a Alforque.

—Aprobar las obras, por adminis
tración, de construcción de una va
riante en el camino vecinal nú
mero 4 11, de la carretera d e 
l a Zaida a Escatrón a la de Sástago 
a Bujaralcz por la barca de Albcrge, 
por un importe de 250.000 pesetas

—Acordar nueva licitación para la 
contratación de las obras de ensan
che y pavimentación del, camino ve
cina! número 401, de Alagón a la 
estación del ferrocarril, cuyo presu
puesto de contrata es de 257.393,16 pe
setas, y la publicación de la subasta 
conjuntamente con el proyecto del 
camino vecinal número 658, de To- 
i res de Berrellén a la carretera de 
Logroño a Zaragoza.

—Quedar enterada la Corporación 
de escrito de la “Renfe” interesando 
autorización para desviar provisio
nalmente el camino vecinal de No- 
naspe.

—Idem ídem de escrito del Sr. In
geniero Jefe de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales dando cuenta del 
ofrecimiento de la Empresa “Enher” 
referente al camino de Fayón a la 
carretera de Meq''.'nenza a la es
tación de Fabara.

—Idem ídem de informes del mis
mo >sobre aportación del 50 por 100 
del importe de la obra de construc
ción de un paso inferior al ferroca
rril de Nonaspe.

Comisión de Personal 
y Plantillas

Nombrar a D. José Pastor Míargeli 
Jefe de Negociado de la Escala Téc
nico-Administrativa por ascenso.

M.C.D. 2022
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—Idem a D. Rafael-Maria Pinilla 
de Miguel.

— Idem a D. Gabriel Corvinos La- 
casa. ' y

—Idem a D.? Beatriz Martínez, Ofi
cial Técnico-Administrativo interino.

—Idem a D. Ernesto Trigo Francia, 
Practicante interino.

—Resolución a instancia de don 
José-Maria Berrio Alonso, Auxiliar ad
ministrativo, sobre reconocimiento de 
servicios a efectos pasivos. .

—Nombrar a D. Angel Langa Alon
so cobrador interino de la Corpora
ción.

—Conceder a D3 Adoración Beltrán 
Castañeiras, limpiadora del Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gra
cia, el premio de nupcialidad. -

—Dar cuenta de haber cumplido la 
edad de jubilación D. Rafael Fernán- 
dez-Garcia, Médico-Jefe del Servicio 
de Urología de la Beneficencia Pro
vincial.

. —Resolución a instancia del perso
nal auxiliar administrativo solicitan
do un aumento en su retribución.

—Conceder a D. Pedro Alquézar 
Fernández, vaquero, sujeto a legisla
ción laboral', el premio de nupcia
lidad.

—Proveer por concurso 1 a plaza 
de Médico-Jefe del Servicio de Uro- 
iugia de la Beneficencia Provincial, 
designando a D. Francisco Romero 
Aguirre para desempeñar interina
mente tales funciones, y nombrar a 
D. Luis Rioja Padilla Médico ayudan
te accidental' del Servicio.

—Aprobar la lista definitiva de as
pirantes admitidos a la provisión de 
la plaza de Regente de la Imprenta 
Provincial.

—Designar a D. Juan-Clemente 
Aguirán del Val Jefe de Negociado 
Técnico-Administrativo para hacerse 
cargo accidentalmente de las funcio
nes de Jefe del Servicio de Contribu
ciones y ratificar decreto de la Pre
sidencia de 30 de enero último.

—Hacer extensivo a los funciona
rios de la Institución “Fernando el 
Católico”, el Servicio Médico-Farma
céutico Provincial.

—Darse por enterada la Corpora
ción de escrito de la Dirección Gene
ral sobre el Servicio de Contribu
ciones. .

Comisión de Hacienda y Econcmía

Informar el recurso de alzada in
terpuesto p or el Ayuntamiento de 
Mera contra acuerdo corporativo de 
concesión de rec rso nivelador al 
presupuesto municipal ordinario de 
1961.

—Aprobar concierto con 1 a Her
mandad Sindical de. Labradores y 
Ganaderos de Cariñena para el pago 
del arbitrio sobre la riqueza agrope
cuaria correspondiente al año 1960.

—Idem ídém con la de Uncastillo 
correspondiente a los años 1960 
y 1961.

—Idem ídem con la de Alcala de 
Monea yo para el año 1960.

—Idem ídem con la de Jaulin años 
1960 y 1961. . 

—Idem ídem con la de La Zaida 
ños 1950 y 1961.
—Idem ídem con la de Farasdués 

año 1960. ‘ .
—Idem ídem con la de Los Fayos 

año 1969. .
—Idem ídem con la de Alconchel 

le Ariza año 1960.
—Idem ídem con la de Samper del 

Salz años 1960 y 1961.
—Idem ídem con la de Alarba año 

1950.
—Idem id. con la de Campillo de 
ragón fño 1960.
— Idem. ídem con la de Lobera de 

'm-cll: a~O 1950.
—Idem ídem con la de Val de San 

Martin año 1959.
—ircm ídem con la de Contamina 

iños 1960 y 1951.
—Idem «d^a con la de Valmadrid 

años 1953 y t%L '
— ídem ídem' ccñ la de Chiprana 

mes 1950 y ‘,1961.
—Idem idem con la de Añon años 

1960 y I96L.
—Idem idem con la de Moneva 

ños 1950 y. 1961.
—Idem ídem ccn la de plenas años 

1960 y 1961. '
— Idem idem con La Gremial, S. A., 

para pago del arbitrio sobre la ri
queza transformada correspondiente 
ti año 1960.

—Idem ídem con La Zaragozana, 
S A.

—Idem ídem con el Sindicato Pro- 
ncial de la Madera y Corcho corres- 

poñdiente a los años 1960 y 1961.
—Aprobar la liquidación de! pre- 

s puesto especial del Servicio de Re- 
áudación de Contribuciones e Im- 
uestos del Estado del año 1950.
—Idem la cuenta de caudales co

i respendiente al cuarto trimestre del 
.ño 1960.

—Aprobar expediente de suplemen- 
: । y labilitación de crédito al presu
puesto ordinario de 1961 por la can
tidad de 1.000 COO de pesetas destina
do al pago de haberes de la Mutua

. d Nacional de Previsión y Admi- 
ni tración Local.

_Quedar enterada la Corporación 
de la resolución de 8 de febrero de 
1951 del llustrisimo Sr. Delegado de 
Hacienda aprobando el presupuesto 
especial del Servicio de Contribucio
nes para el año 1961.

—Celebrar concierto con la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Lituénigo para el pago del 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria de los años 1960 y 1961. , -

—Idem idem con la de Layana.
—Idem ídem con la de Plasencia 

de Jalón.
—Idem idem con la de Ainzón.
—Idem idem con la de Ainzón 

año 1959.
—Idem idem con la de Piedrataja- 

da año 1959.
—Idem idem con la de Piedrataja

da años 1960 y 1961.
—Concertar el pago del arbitrio 

sobre la riqueza transformada corres
pondiente al año 1960 con diversas 
industrias del Sindicato de Indus
trias Químicas, Grupo Plásticos.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Sos 
del Rey Católico una subvención de 
10.000 pesetas para obras de repara
ción de un camino en el barrio de 
Barués. "

—Idem al de Lituénigo otra de 
igual cuantía para reparación de un 
salón en la Casa Consistorial.

—Idem al de Montón una de igual 
cuantía para obras en la Casa Con
sistorial.

— Idem al dé Montón una de igual 
cuantía para obras de cubrimiento 
de un barranco.

—Aprobar las bases para la cons
titución de un Cuerpo de Bomberos 
voluntarios en la provincia de Zara
goza. . ‘

Comisión de la Caja de Cooperación

Conceder al Ayuntamiento de Ain
zón un préstamo de 250OCO pesetas 
para obras en la Casa Consistorial.

—Idem al de Boquiñeni uno de 
196.000 pesetas para construcción de 
escuelas.

—Idem al de Bordalba uno de 
60 000 pesetas para obras de abaste- 
cimianto de aguas.

—Idem al de Calatayud uno de 
de 380 000 pesetas para la adquisi
ción de terrenos donde ha de ser 
construido un Hospital Psiquiátrico.

—Idem al de Ibdes uno de pese
tas 25 000 para obras de urbani
zación. • . -

—Idem al de Malaquilla uno de 
2;:0 000 pesetas para obras de abas
tecimiento de agua.

M.C.D. 2022



DÉ LA pr ovinc ia  de za r á cozá 41̂

—Idem al de Mallén uno de pese
tas 250 000.

—Idem al de Santed uno de pésen
las 80.0(K). -

Zaragoza, 21 de febrero de 1961.—
El Presidente, Antonio Zubiri. ,

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se' mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patri
monio

692.—Bubierca 
^4.—El Frago
929.—-<Morata de Jalón 
936.—Ibdes 

’ 941.-Biel
947 —F uencalderas 
954—El Burgo de Ebro 
966.—Cadrete

Cuenta de caudales 
892—Bubierca
924.—El Frago
929.—Morata de Jalón 
936.—Ibdes
953.—El Burgo de Ebro

Cuenta general del presupuesto
892—Bubierca 
918—Los Fayos
924.—El Frago 
929—Morata de Jalón 
936—Ibdes
941 —Biel
947.—Fuencalderas
953.—El Burgo de Ebro 
966—Cadrete

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

924.—El Frago 
• 929—Morata de Jalón 

936—Ibdes 
■94-1—Biel .
947.—Fuencalderas 
953.—El Burgo de Ebro 
966.—Cadrete

Expediente de habilitación de crédito 
918.—Los Fayos 
936—Ibdes 
939—Caroca 
962—Ejea de los Caballeros 
965—Campillo de Aragón

Expediente de suplemento de crédito
923—Monreal de Ariza
939—Dar oca
962—Ejea de los Caballeros

Expediente de transferencia de cré
dito .

939—Da roca

Liquidación del presupuesto y rela- 
' ción de deudores y acreedores " 

892 —Bubierca 
936—Ibdes
953.—El Burgo de Ebro

Lista cobratoria del impuesto sobre' 
viñedos .

953—Novabas
964.—V le rías

Padrón de urbana
928.—Villanueva de Cállego 
929—Morata de Jalón 
937—Salinas de Jalón 
940 —Epila 
946—Torres de Berrellén 
948—Lumpiaque
949—Rueda de Jalón
952—Alagón
953—El Burgo de Ebro

Padrón de rústica
944.—Alarba

Padrón de pecuaria
944.—Alarba

Padrón de habitantes
920.—Ruesta ~ 
946—Torres de Berrellén
951.—ArdiSa 
953.—El Burgo de Ebro 
955—Paracuellos de la Ribera 
969.—Tiermas 
971—Escó

Presupuesto extraordinario
930.—Osera de Ebro

Presupuesto ordinario
970.—Trasmoz

___ _ sí ? <

Núm. 957

BUJARALOZ
D Jaime Gros Zubiaga, Alcalde - Presi

dente del Ayuntamiento de Bujaraloz 
(Zaragoza);
Hago saber: En cumplimiento de lo 

acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión ordinaria de 25 
febrero 1961, en virtud de expediente 
que se instruye para la enajenación en 
pública subasta de la casa sita en la calle 
Mayor, núm. 3, destinada a escuela de 
niños, y de la casa sita en la calle Mayor, 
núm. 5, destinada a escuela de niñas, 
perteneciente a los propios de este Mu
nicipio, con el fin de utilizar el importe 

de su venta como uno de los recursos 
que han de nutrir el presupuesto extra
ordinario para la construcción de un gru
po escolar, se abre información pública 
ppr término de quince dias, paia oir 
cuantas reclamaciones puedan formu
larse, pudiendo ser examinado dicho ex
pediente en la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo mencionado.

Bujaraloz, 25 de febrero de 1961. — El 
Alcalde, Jaime Gros.

Núm. 1.001
CODOS *

A los efectos señalados en el ar
ticulo 32 de la Ley del Suelo, durante 
el plazo de un mes se somete a in- 
formeción pública el proyecto técni
co de ampliación de mejoras urbanas 
de esta localidad y el expediente tra
mitado, según las vigentes disposi
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a efectos de re
clamaciones, que podrán formularse 
durante el indicado plazo.

Codos, I.9 de marzo de 1961. — El 
Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. kOÍ3 
TAUSTE

Se solicita la devolución de fianza 
por el contratista D. Jesús Lacuey 
Aznárez de las obras de pavimenta
ción de la Plaza del Generalísimo 
Franco, de esta villa, que se hace pú
blico en cumplimiento del articulo 88 
del Reglamento de Confratación, a 
fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar en 
plazo de quince días.

Tauste, 2 de marzo de 1961— El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

N'úm. i .010 
ZUERA 

Subasta de estiércol
En cumplimiento de acuerdo mu

nicipal, por el presente se anuncia 
subasta pública para la venta del es
tiércol existente en el corral de ga
nado, propiedad del Ayuntamiento, 
sito en la partida “Valdeparadas", de 
este término municipal, sirviendo de 
base el pliego de condiciones parti
culares y económicas debidamente 
aprobado.

i.ás proposiciones, con las formali
dades que se mencionan en dicho 
pliego, serán presentadas en la Se
cretaria de la Corporación en el plazo 
de ocho dias hábiles, por el concepto 
de "urgente" que tal venta tiene, 
durante las horas de oficina, que con
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taran desde el siguiente al en que 
sea publicada en el “Boetin Oficial” 
de la provincia, siendo la apertura de 
plicas en el inmediato al en que ter
mine, asimismo hábil, a las diez 
horas.

El precio inicial de subasta es el 
que señala el mencionado pliego “en 
alza”, y la fianza exigida, la que 
también concretamente se indica.

Zuera, 1 de marzo de 1961.— El 
Alcalde, Justo Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 827
. AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
la Sala de la Audiencia Tt rritorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
por esta Sala de lo Civil en los autos a 
que luego se hará mención, copiados, 
dicen:

«Sentencia número 20.- limos, se
ñores: Presidente, D. Francisco Gonzá 
lez Inglada. Magistrados: D. Luis Ber 
mudez Acero, D. Luis García Royo, 
D. Pedro Revuelta Gómez-Platero y 
D. Emilio Llopis Peñas.— En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 4 de febrero de 
1951.— Vistos por esta Sala de lo Civil 
de la Excma Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio de menor cuan
tía sobre reclamaciónde cantidad, dima
nantes del Juzgado de primera instancia 
de Barba» ro, entra partes: como de
mandante, D. Ramón Castán lorrcs, 
vecino de Barbastro, defendido en pri
mera instancia por el Letrado D. Satur
nino Bestué Latorre, no habiendo com
parecido aque'l en esta apelación, y co
mo apelante-demandado, D. Eugenio 
Campo Calláu, mayor de edad, vecino 
de Monzón, representado por el Procu
rador D. Manuel Sancho Castellano y 
defendido por el Letrado D. Juan Palá 
Gasós,

Fallamos: Que revocando la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia de Barbastro, en 13 de mayo del 
año 1960, se absuelve al demandado 
D. Ramón Castán Torres. Sin hácer 
expresa condena de costas en ninguna 
de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f rmamos.— F. González.i- 
Luis Bermúdez.— Luis García Royo.— 
Pedro Revuelta.— Emilio Llopis Peñas.> 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.
, Y para que conste y remitir al «Bole

tín Oficial* de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandante incom

parecido en la apelación D. Ramón 
Castán Torres, y asimismo a los efectos 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la pre
senté certificación en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno, con el 
visto bueno del limo Señor Presidente.— 
El Secretario, Ramón Valle.— V.° B.°: El 
Presidente, F González. _

.Núm. í 004
AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala,
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente dice asi:

"Sentencia número 1.— llustrisi- 
mos señores: Presidente, D. Francisco 
(ronzález Inglada. Magistrados; don 
Antonio Ruiz Sanromán, D. Luis Gar
cía Royo y D. Emilio Llopis Peñas.— 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 16 de. enero de 1961.—Vistos por la 
Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de esta capital 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, hoy en gra
do de apelación, del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de los de 
esta capital, entre partes: De la una, 
como demandante y apelante, “Alu
minio y Aleaciones”, S. A. (Alumal- 
sa), representada por el Procurador 
señor Gonzalvo y bajo la dirección 
del Letrado señor Balduque, y de la 
otra, como demandada y apelada, 
doña María Turón Sánchez, mayor 
de edad, soltera', sus labores y domi
ciliada en esta capital, representada 
por el Procurador señor Rey y de
fendida por el Abogado señor Empe
rador, cuyos autos se han elevado" a 
esta Superioridad en virtud de re
curso de apelación interpuesto por la 
parte demandante, '

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia recurrida des- 
estimateria de la demanda y en su 
lugar, estimando ésta, declaramos 
que la Sociedad demandante es pro
pietaria del solar descrito en el he
cho segundo de aquélla, señalado con 
el número 7 de la calle. de, Neptuno, 
de esta ciudad, y en consecuencia 
condenando a la demandada a que 
restituya y entregue, a la . Spciedad 
demandante dicho solar o terrenos' 
con el edificio que en el mismo exis
te, recibiendo la indemnización con
venida, ordenándose la cancelación 
de los asientos e inscripciones que 
hayan podido hacerse en el Registro 
de la Propiedad a favor de la de
mandada, los que quedarán sin efec

to, imponiendo expresamente a la 
demandada las costas causadas en 
ambas instancias.

Publiquese esta sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y a 
su tiempo devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de procedencia 
con testimonio de esta resolución, .a 
sus debidos efectos.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— F. González. — Antonio Ruiz. 
Luis García Royo.—Emilio Llopis Pe
ñas.” (Rubricados).
'Así resulta de su original, a q-e 

me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, y 
para que sirva de notificación en 
forma al demandado no comparecido 
en esta apelación D.? María Turón 
Sánchez, expido la presente certifi
cación y la firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N'úm. 995
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de loá de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por el Pro
curador señor Ortega Frisón, en nom
bre de Ebro Films, S. A., contra el 
vecino de Ejea D. Mariano Barrena, 
domiciliado en Ramón y, Cajal, 11, 
en reclamación de cantidad, en cu- 

'vos autos, por ser firme y ejecutoria 
la sentencia dictada, se ha acordado 
sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 25 del ac
tual, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti, Lexicón”, carro grande. Va
lorada en 6.000 pesetas.

Otra máquina de escribir de igual 
marca, portátil. Valorada en pese
tas 4.000. ■

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y c! 10 por 100 de lo que les intere
se postular; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el remate podrá 
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hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes se encuen
tran en poder del propio deudor, 
quien los exhibirá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a primero de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Jóse de Luna Guerrero.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.014
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado per el señor 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza, en el sumario 
de este Juzgado número 84 de 1961, 
sobre q ebranta-miento de condena, 
se cita al denunciado Antonio Porti
llo Navarro, cuyo actial domicilio y 
paradero se ignoran, para que den
tro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de la presente en el 
“'Boletín Qíiciar* de esta provincia, 
ccrnparezca ante este Juzgado para 
ser oido por el hecho indicado, aper
cibido en otro ceso de pararle el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno. _  El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 926
JUZGADO NUM.4

D. Lu s G nzález-Quevedo y Monfort- 
Magistrado, Juez de primera instan 
da del Juzgado número 4 de Zaragoza' 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 42 de 1961 se tramita expe
diente de dominios bre rectificación de 
t xtens ón de finca rústica, y a q e luego 
se hace mención, a instancia de D.a Ma
ría, D.a Luisa, D. José y D. Igrfacio Bos- 
qtied García, mayores de edad y de esta 
vecindad, representados por el Procu
rador Sf. Escudero Mohns:

Campo sito en téimino de Rabal, de 
esta ciudad, partida de '> V. limaña•; tiene 
una extensión supeificial de 28 áreas 75 
cent ¡áreas, o la que haya dentro de sus 
confrontaciones, que son- Al Norte, con 
finca de D. Juan Ale ine Lierta; al Sur, 
brazal de herederos; al Este, la carretera 
del Puente del Gállego, y al O sre, cam
po del Capítulo Eclesiástico del Portillo, 
mediant acequia del Pilar. •

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo I P47, libro 319 de la Sec. 2.a, 
folio 167, finca núm. 2.980, inscripción 9 a

Dicha finca tiene 40 áreas 50 centiáreas 
de extensión, y cuya diferencia con la 
anterior se trata de inscribir en el Regis 
tro. *

Por el presente se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pu-da perjudicar 
la inscripción solicitada a fin de que 
dentro de los diezdíis siguientes'puedan 

comparecer ante este Juzgado pata alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en la Inmortal Cni-dao de Zara
goza a dieciocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Juez, Luis 
González Quevedo y Mónfort.— El Se
cretario: P. S , Juan Báguena.

Num. 960 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación de remate
El Sr. Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de esta ciu
dad, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 380 de 1960, que en el mismo 
se tramitan en reclamación de pese
tas 31.55785 por principal, intere
ses y costas a instancias del Banco 
Aragonés d e Crédito, representado 
per el Procurador Sr. Giménez Mon
tañés, contra Industrias Metálicas 
Sanear, propiedad de D. Armando 
Sopeña Perdiguer, por el ignorado 
c'.cmicilic actual de esta Empresa, y 
ccnfcrme a lo dispuesto en el articu
lo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, ha decretado sea dicho deman- 
clado citado de remate por edictos a 
fin de que en el término, de nu^ve 
días pueda comparecer en autos per
sonándose en forma, si lo estima con
veniente, bajo la prevención de ser 
declarado rebelde, si^tlHicándole que 
le fueren trabados" para aseguramien
to de las responsabilidades reclama
das. sin previo requirimiento al pa
go. todos los bienes qué le fueron 
cmbargiidos provisionalmente el 15 
de diciembre de 1950, y que obran 
en Secretaria a su disposición las co
pias de la demanda y documentos.

V para que sirva de cédula de cita
ción a Industrias -Metalúrgicas San
ear, propiedad de D. Armando Sope
ña, libro la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a catoróe de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario judicial, Vi
cente Herce. ■ " ' '

Núm. 976 -
JUZGADO NUM. 4 ,

Cédula de notificación ■
I I señor Juez de instrucción del Juzga

do número 4 de los de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante del sumario núme
ro 435 de 1960, sobre hurto contra Lau- 
rsano Bartolomé Sisamón, tiene acordada 
la publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial" de la provincia a fin. de no
tificar a dicho penado que por sentencia 
dictada por la Audiencia de • esta capital 
fecha . 25 de enero de 1961 se le condena 
a la pena de dos meses de arresto mayor, 
a las accesorias—de suspensión -de todo 

. cargo público, profesión u oficio y dere
cho de sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de las tasas judiciales 
y costas procesales, así como a que abone 
a Julián Marín Joven la cantidad de pe- 
setac 903 como indemnización de perjui
cios.

Y para que sirva de notificación a Lau
reano Bartolomé Sisamón, se expide la 
presente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Vicente Herce. •

Núm. 984
EJEA DE LOS CABALLEROS

En este, Juzgado se tramita expe
diente de dominio número 24 de 1961 
prcmcvido por el Procurador D. Luis 
Sauz Alvarado, en nombre y repre
sentación de D. Leonardo Ungria 
Abad, vecino de Erla, para inmatri
cular en el Registro de la Propiedad 
del partido el exceso de cabida de la 
siguiente finca:

Campo en la partida de "Sanchor- 
nal”, término municipal de Luna, de 
6,50 hectáreas de superficie, que lin
da actualmente: Al Poniente, con 
Eduardo Ungria; al Saliente, Angel 
Barón; al Norte, Angel Barón, y al 
Svr, Luis Aisa.

Por medio del presente se cita a 
los causahabientes desconocidos de 
D:fl Vicenta Tarrcguel y Barón, como 
.persona de quien procede la mencio
nada finca, para que dentro del tér
mino de diez dias puedan compare
cer ante este Juzgado y alegar lo 
que ¿ su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros 
veinticuatro de febrero de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Juez, 
(ilegible).— El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 922 •
ESCALONA

D. Carlos-José Señante M'artinez, ac
cidental Juez de instrucción de Es
calona y su partido;
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada ep el "Bo- 
Ictin Oficial”, de la provincia de Za
ragoza con fecha 25 de marzo de 
1960 Hernando al procesado Casimiro 
Negrete Bolla in, en el sumario nú
mero 37 de 1957, sobre estafa, por 
haber sido habido dicho procesado.

Dado en Escalona a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, Carlos-José Señante 
Martínez.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 975 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula dé citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 705 de 1960 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la 
provincia a Francisco Bracamonte 
Sánchez, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que 
comparezca ante este Juzgado muni- 
clpa! (sito en la calle de Predicado
res, número 56, segundo izquierda), 
el día 15 de marzo próximo y hora 
de las doce, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintidós de febrero de mil novecien- 
tcs sesenta y uno.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 977
- JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 4 'de 
les de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 7 de 1961 ha sido dictada la 
sentencia envas cabecera y parte dis
positiva dicen:

"Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 26 de enero de 196!. 
El Sr. D. Ricardo Soto Prieto, Juez 
municipal del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes: 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ro
gelio Barbó Prado, como denuncian- 
te-lesionado, e Hipólito Barrul García 
y Rafael Giménez Salazar, de la otra, 
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias constan anterior
mente, y resultando...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Hipólito Barbó 
y Rafael Giménez Salazar, como auto
res responsables de una falta de le

siones por agresión, a la pena 
doce dias de arresto menor a cada 
uno, costas del juicio por iguales 
parles e indemnización a los perju
dicados que éstos justifiquen en perto" 
do de ejecución de sentencia.

Asi per esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Seto". (Rubricado). .

Publicación_Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en .el día de 
Su fecha; doy fe.—E. Aparicio. . (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a los condenados por su 
inserción en el "Bo’etin Oficial” de 
esta provincia expido la presente que 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Se
cretario, Joaquín Gallardo. '

PARTE *0 OFICIAL

Núm. 1006

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CARIÑENA

En la Secretária dé esta Herman
dad Sindical Sé fencuéntra de maní- 
ftekto al público, por el plazo de 
quince días, el ..reparto de guarderío 
y para sostenimiento de los servicios 
de esta Hermandad, para el corrien
te año de 1961, a efectos de reclama
ciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cariñena, 8 de febrero de 1961.— 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible).

Núm. 947
HERMANDAD DE LABRADORES 

Y. GANADEROS DE CETINA

Sección de Aguas del rio Henar
El próximo día 19 de marzo y 

hora de las once, en el local de la 
Hermandad, se convoca a Junta ge
neral a todos los usuarios para tra
tar de los siguientes asuntos:

L? Aprobación del acta anterior.
2.9 Dar cuenta de los ingresos y 

gastos durante el año de 1960.
39 Derrama 8 girar para 1961.
4 9 Renovación de la mitad de los 

componentes de la Junta de la Sec
ción, y

5? Ruegos y peguntas.
Si no hubiese número suficiente 

para esta reunión, se celebrará en 
segunda convocatoria a las doce ho
ras del mismo dia, sea cualquiera el 
número de asistentes.

Cetina, 22 de febrero de 1961.— El 
Presidente, Demetrio Cano.

Núm. 982
HERMANDAD SINDICAL 

de Labr ador es y ganader os
DE CODO

Confeccionado el reparto para la 
exacción del arbitrio de riqueza pro
vincial del año de 1960, queda ex
puesto al público, para oír reclama" 
cienes, durante el plazo reglamenta- . 
rio.

Codo, 24 de febrero de 1961.— El 
Presidente de la -Hermandad, José 
Ferrer.

Núm. 954
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS .
DE EL BURGO DE EBRO

a
Aprobados por la Asamblea plenarial 

de esta Hermandad erdía 25 del actu60 
la liquidación del presupuesto de I9S y 
y el presupuesto ordinario de ingiesorto 
gastos paia el actual ejercicio y repafere 
para cubrir el déficit del mismo, so¡c¡- 
la riqueza agropecuaria de este Mun . 
pió, se hallan expuestos al público en a 
Secretaría de esta Hermandad, por el 
plazo de quince días, a partir de la Pu
blicación de este anuncio en el «Boíet|n 

-Oficial» de la provincia, durante los^113’ 
les se admitirán las reclamaciones que 
los agricultores y ganaderos estimen con
venientes, tanto vecinos como foraste
ros, advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna, y que 
se considerarán todos los contribuyentes 
notificados, a todo*; los efectos legales, 
por el presente ■ nuncio.!/*

El Butgo de Ebro, 28 de febrero de 
1961.- El Jefe de la Hermandad^ Aure
lio Pío.
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